
 

 

 DECRETO ALCALDICIO N°          

SECRETARIA COMUNAL DE 
PLANIFICACIÓN 
UNIDAD DE LICITACIONES 

  

   

 

LA ALCALDIA DE PADRE HURTADO DECRETA HOY LO SIGUIENTE: 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                 
 

1.- La necesidad de dar respuesta a las preguntas realizadas a través de la página 

www.mercadopublico.cl, de la Licitación Pública denominada “POLERAS PARA LOS CUATRO 

ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA DE PADRE HURTADO”, ID 3824-5-LE26.  

 

2.- Las preguntas y respuestas realizadas a través del portal de mercado público de la 

Licitación Pública “POLERAS PARA LOS CUATRO ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA DE PADRE 

HURTADO”, 3824-5-LE26.  

 

3.- El Decreto Alcaldicio N°268 de fecha 12 de febrero del 2026, de llámese a Licitación Pública 

“POLERAS PARA LOS CUATRO ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA DE PADRE HURTADO”.  

  

4.- Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 

N°18.695 de 1998 y sus modificaciones vigentes. 

 

5.- El acta de proclamación de primer tribunal electoral de la Región Metropolitana de fecha 

03 de diciembre del 2024, que proclama Alcalde de la Comuna de Padre Hurtado al Sr. Felipe 

Muñoz Heredia.  

 

D E C R E T O 

 

1.– APRUÉBASE las respuestas de las preguntas realizadas a través del portal 

www.mercadopublico.cl, de la Licitación Pública de adquisición de “POLERAS PARA LOS 

CUATRO ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA DE PADRE HURTADO”, 3824-5-LE26, que se 

señalan a continuación: 

 

Foro de Preguntas y Respuestas 

N° Preguntas Respuestas 

1 BUENAS TARDES ESTIMADOS, LA INSIGNIA 
DE LA MUNICIPALIDAD NO SE ENCUENTRA 
PRESENTE EN LAS BASES  TECNICAS 
ADMINISTRATIVAS 

Se adjunta logo municipal. 

2 buenos días, el tallaje no está en las bases Se encuentran contenidas en el Formato N°5 adjunto 
(páginas 30 y 31 de las Bases Administrativas). 

3 Favor subir los anexos editables Se adjuntan anexos editables (word). 

4 Buenas diás, los colores de las fotos no 
correspondes a las descripciones técnicas. 
Favor aclarar 

Las fotografías son solo referenciales, los colores 
deberán ser los señalados en el cuadro de la página 
de las especificaciones técnicas. (a partir del 2026, el 
Liceo Bicentenario cambia su color corporativo). 
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5 Buenas tardes, la tela piqué nacional es 
de composición 50% algodón -50% 
poliéster, es posible presentar la 
propuesta con esta tela ya que la tela 80% 
algodón -20% poliéster es importada y no 
está disponinle. 

Remitirse a la composición solicitada en 
Especificaciones Técnicas. 

6 Buenas tardes, me podría aclarar cuántas 
son las muestras que hay que presentar? 

Tal como señalan las Bases Administrativas, numeral 
7.3. letra b) el oferente debe presentar en 
dependencias de la SECPLA de la Municipalidad de 
Padre Hurtado, antes de realizarse la apertura, como 
mínimo 3 muestras del tipo de polera ofertada de al 
menos 3 tallas distintas 1 pequeña (talla 4-12), 1 
mediana (14-S) y 1 grande M-XXl), señalando 
claramente materialidad (calidad) de la tela, 
terminaciones, tipo de bordado (para las insignias del 
establecimiento y logo municipal), y cualquier otra 
característica importante del producto ofertado. 

7 Hola: dice que hay que presentar 3 
modelos de poleras distintas y si las de 
pique son todas iguales a que se refiere ? 

Tal como señalan las Bases Administrativas, numeral 
7.3. letra b) el oferente debe presentar en 
dependencias de la SECPLA de la Municipalidad de 
Padre Hurtado, antes de realizarse la apertura, como 
mínimo 3 muestras del tipo de polera ofertada de al 
menos 3 tallas distintas 1 pequeña (talla 4-12), 1 
mediana (14-S) y 1 grande M-XXl), señalando 
claramente materialidad (calidad) de la tela, 
terminaciones, tipo de bordado (para las insignias del 
establecimiento y logo municipal), y cualquier otra 
característica importante del producto ofertado. 

8 Buenos dias, cada polera lleva dos 
bordados? favor aclarar 

Si, tal como se señala en Especificaciones Técnicas. 

 

2.- ESTABLÉZCASE que la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) será la Unidad 

encargada de efectuar los trámites correspondientes a la publicación de la respuesta a la 

pregunta del presente Decreto Alcaldicio en la página web.  

 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE, REGISTRESE Y HECHO ARCHIVESE. 
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